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Ciudad de la Costa, 7 de febrero de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

nnsorucróN rr¡ o.04712079 ACTA N'06/2019
EXPEDIENTE N' 2019-81-1330-00137

VISTO: La solicitud del Sr. Fabricio Scafarelli, Productor de "Solo
Vibraciones", inserta en el Expediente N' 2019-81-1330-00137, de apoyo al
"Festival Vibraf a realizarse el día sábado 23 de marzo de 2019.

CONSIDERANDO: Que habiéndose tratado en la Sesión O¡dina¡ia No 06

del 7 de febrero de 2019. Se hace necesado dictar el corespondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de 1a Comisión
Asesora Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. DECLARAR DE INTÉRES MUNICIPAL EL'FESTIVAL VIBRAR"
ORGANIZADO POR EL SR. FABRICIO SCAFARELLI, A
REALIZARSE EL DÍA SÁBADO 23 DE MARZO DE 2019 EN EL
PASEO KENNEDY (SHANGRILA).

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGTSTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQUESE.



3. COMUNIQUESE A LA
Y PARTICIPACIÓN
ARCHIVESE.-

SECRETARIA
Y DEMÁS

DE DESARROLLO LOCAL
OFICINAS. CUMPLIDO

tf. MAnto tóPtz AsSqNDRt

A4UN'CIPIO CIIDAD D€ ¿A COSñ
cAtaftEs

(

).

N':IPI;!IUOA! DE LACOSfA

BE¡TRIZ BALPARD,l
c0r,¡cEJ.1t

CIUD¡D DE ¿]\ C¡5T¡


